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_____________________________________________________________________________ 
INFORME SECRETARIAL-SANTA MARTA.- 22 de marzo de 2023, paso al despacho del 

señor Juez, el presente proceso, informándole que la apoderada de la parte demandante 

solicitó la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y el levantamiento de las 
medidas cautelares. Provea. 

 

ALEXANDER LÓPEZ BRAVO 

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
SANTA MARTA, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL Rad No. 47-001-41-89-006-2022-

00665-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A., identificado con Nit. No. 890.903.938-8 
DEMANDADO: YONNY DANIEL MÁRQUEZ LEÓN, identificado con C. C. No. 
7.632.693 

 
Mediante escrito presentado por la apoderada de la parte demandante Dra. CLAUDIA 

ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, solicitando la terminación del proceso por pago de 
las cuotas en mora, el levantamiento de las medidas cautelares, el desglose de los 

documentos aportados, y dejar constancia que la obligación continúa vigente a favor de 

BANCOLOMBIA S.A.  

 

Por lo anterior, este juzgado, 

                                                     RESUELVE: 
 

1º.- Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora, contenida en el 

pagaré 90000028536 de la obligación.  

 

2°.- Ordénese el levantamiento de la medida cautelar ordenada por este Juzgado, a través 
de auto de fecha dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) donde se decretó el 

EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 080- 135171 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta, en propiedad del ejecutado 

YONNY DANIEL MÁRQUEZ LEÓN, identificado con C. C. No. 7.632.693. 

 

3°.- Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución en el 
presente proceso y hágasele entrega a la apoderada de la parte demandante Dra. CLAUDIA 

ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, con la constancia que la obligación continúa vigente 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., ya que se dio por terminado por el pago de las cuotas en 

mora. 

 
4.- No condenar en costas.  

 

5º.- Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso. 
 
La copia de esta providencia remitida a través del Correo Institucional, hará las veces de oficio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

 
 Mb EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS 

 
JUZGADO SEXTO PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES SANTA 
MARTA 

Por estado No 034 del 09 de junio de 2023, 

se notificó el auto anterior. 

Santa Marta,   

Secretario______________________ 

 

ç_________________ 
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